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La pugnaentrelosvecinosde lasciudadespor controlarel poderlocales uno
de los camposmásilustrativosde la Historia Social, tanto por la cantidadde
renglonesqueestáninvolucradosenun análisisdeestetipo comoporlavariedad
de los mecanismosutilizadosparaafianzar la posiciónpropiay anularla del
contrario. En relacióndirectacon el interésdel tema está la dificultad de su
elaboración,y no sólopor su mismay evidentecomplejidad,sino porel tipo de
datosquehayquemanejar,muchasvecesparciales,incompletosy demuydifícil

averiguaciónpor su carácterparticular o porque sus fundamentosson muy
antiguos,subjetivoso no declarados.

Sibienenprincipiotodapugnaporelpoderlocal esimportanteensímisma,
desdeel puntode vistadeunahistoria «regional»o «general»sutrascendencia
no es idéntica,ya queaumentao disminuyeenrazónde la propiafunción de la

ciudady del ámbitoquedirectao indirectamentesecontroladesdeella; de igual
forma, tambiénes distinta la complejidad del enfrentamiento,ya que hay
localidadesdondeenla pugnasóloestáninvolucradoslosvecinos,mientrasque
en otrasintervienenademásautoridadesde gobierno,justicia, hacienda,guerra

o religión, cuyo nombramientoes en principio ajenoa la propia comunidad.
Tampocotienenigual importancialosdistintosepisodioslibradospor el control
del poderlocalenunamismapoblación,yaqueunostendránmayortrascendencia
que otros,pudiendollegar algunos inclusoa constituir«capítulos»de esase-
cuenda.

Revista Complutense de Historia deAmérica, nY 18, 179-196, Edit. Complutense, Madrid, 1992
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1. QUITO Y EL PROCESOCONTRA EL PRESIDENTE
JOSEDE ARAUJO Y RIO

En el presentetrabajonosotrospretendemosdara conoceruno de estos
«capítulos»sucedidosenQuito,ciudadenlaquelasautoridadesdenombramiento
localconvivíancon otrasestatales,como el presidentede la Audiencia,gober-
nadory capitángeneral;los oidoresy fiscalesde la Audiencia; los oficiales

reales;el corregidory el obispode la diócesis.El «capítulo»tienecomo ejeal
presidentedelaAudiencia,el limeñodonJosédeAraujo y Río,quien habíasido
nombradoparael cargoel 9 de abril de 1732,tras la entregade un donativode

26.000pesos;suentradaen la ciudadse habíaproducidoen diciembrede 1736,
y su salida muy a finales de junio de 1745,partiendode ella en secretopara
recurriral ConsejodeIndiasporno tenersentenciaa pesardehabertranscurrido
másdetresmesesdesdeel fin de la pesquisaa la que habíasido sometido.

El procesohabíatenido suorigenen unaseriede denunciashechascontra
Araujoquepuedensercontempladassimplementecomo unareacciónhaciasu
actuaciónal frentedel gobierno,o bien comoactosde la batallaplanteadaen

Quito por el controldel poderen eseámbito,hipótesispor la quenosotrosnos
inclinamos.La fuenteprincipalconla quecontamospararealizaresteanálisises
un procesotan extensoy complejocomo el abiertoal presidenteAraujo, cuyo
estudioestamosafrontandoenestemomento,por loqueenestetrabajodebemos
conformamoscon presentaruna seriede elementosque fundamentaneste

enfoque1.

2. LAS DENUNCIAS REALIZADAS ENTRE 1736 Y 1739

El añode 1736 tuvoparaQuito un especialsignificado,puessi a sutérmino

seprodujoun cambioenla presidenciade laAudiencia,ensu transcursohabían
ocurridounaseriede acontecimientosrelevantesqueen algunoscasoseranel

Este procesotieneconcentradoel principal de su información en la sección Escribanía de
Cámara del ArchivoGeneral de Indias, legajos 914, a, b y c; 915, a y c, y 916, a y b, si bien también
hay elementos importantes en las secciones de Indiferente General y Audiencias de Quito y Lima;
las citas y datos que aportamos enel presente artículo, salvo indicación contraria, han sido tomados
de los legajos de EscribaníadeCámara.

De este poco utilizado pleito se ocupó ya Federico GONZALEZ SUAREZ en su obraHistoria
General de la Repáblica del Ecuador, reeditada en tres volúmenes por la Casa de La Cultura
Ecuatoriana, Quito, 1969-70 (Pp. 1007 yss.),y nosotros mismosen diversosapartados delvolumen
primero de Epoca, génesisy tato de las «Noticias Secretas deAmérica», deiorgeiuanyAnronio
de Ulloa, vols. XVI y XVII de la colección «Tierra nueva e cielo nuevo», CSIC, Madrid, 1986, y
en el artículo «La estructura social quiteña entre 1737 y 1745, según el proceso contra José de
Araujo», Revista de Indias, vol. LI, nY 191, Madrid, 1991, Pp. 25-26.
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efectodetensionespasadas;así,en eseañolos alcaldeshabíansido destituidos
por ordendelvirrey deLima; sehabíansacadoarematediversasregiduríaspara
contabilizarvotosenfuturaseleccionesdealcaldesy otroscargosdelcabildo; un
quiteñohabíaocupadointerinamenteelpuestodecorregidoral morir el titular,
si bienotro se habíahechocargodel cobrode los tributos;habíaingresadoenla
Audiencia un nuevo fiscal, sintiéndoseagraviadoel fiscal protector de los
naturalesqueesperabael cargo,y habíaquebradolaamistady el compañerismo
de losoficialesreales.

Estaseriedeacontecimientostendríasucoronaciónel 28dediciembredeese
mismo añode 1736,cuandotomó posesióndel puestodegobernadory capitán

general,y al día siguientedel de presidentede la RealAudiencia,donJoséde
Araujoy Rio.Peropocoduróla tranquilidaddel presidente,porquecoincidiendo
casíconsutomadeposesión,sefechanlosprimerosescritoscursadoscontraél,
los cualesiban firmados por dos personasde indudablecalidady peso:don
Dionisio deAlcedoy Herrera,supredecesor,y don LorenzodeNates,diputado
del Comercioquiteño,y que se fecharon,respectivamente,el 31 y el 29 de

diciembre. Ambos denunciabanen suscartasque el nuevo presidentehabía
introducidoenQuitoaplenaluz del díamercancíasde la tierra,deCastillay de
China, añadiendoNatesquelos comercianteslocaleshabíanresuelto«nobajar

ningunoa Cartagena,aunquevengannoticiasdeestaryaallí losgaleones»,afin
de no dejar«a susespaldasunabarata»queprovocasesu ruina.

Peroestascartasno iban a serlas únicascontraAraujo, puesa manosdel
ConsejodeIndiastambiénllegaronotrosescritoscondistintasacusacionesque
parecíandemostrarun inaudito comportamientopor partede la cabezadel
espacioquiteño.Laprimeradenunciareferíaun hechoquetuvolugara loscinco
díasde suentradaenQuito, en concretoel díaprimerodeenerode 1737;enesa

fecha, cuandolos miembros del Cabildo de la ciudad pasaron a pedir la
correspondientevenia a Araujo paraefectuarla elecciónde alcaldes,ésteles
presionóparaquevotasena dospersonascuyonombreles indicó;no sedoblegó
el Cabildoa la voluntaddel presidente,por lo queésteoptópor desestimarla

elecciónhechaporlamayoríadeloscapitulares2,y darelpuestoasuscandidatos:
don JoaquínLasode La Vega y donTomásGuerrero3.

Pero no paróahí la actuaciónde Araujo, ya que de inmediatocomenzóa
presionarsobrelosmiembrosdel cabildoquele habíansidocontrarios,lestachó

2 Estoshabían elegido a Juan Poncede León,conde de Selva Florida, y a don Antonio Pastrana.
Sobre este tema, vid. RAMOS GOMEZ, Luis: «Un ejemplo de la lucha por el poder en Quito

[la elección de alcaldes del año de 17371», en Cultura. Revista delBancoCentraldelEcuador, vol.
24 A <enero-abril de 1986), Quito, 1989.
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de«faccionistasy cabezasdebando»,les rechazóde su presenciae intentópor

todoslosmediosasualcancequeno pudiesenobtenertestimoniodelo sucedido
o de su buennombre,paralo cual no dudó en perseguira los escribanosque
apoyaranalosregidores.Tambiénprocuródescabezarlaresistenciaquepudieran
hacerlesus oponentesdesdeestructurasque ellos dominasen,para lo cual,

medianteunRealAcuerdocelebradoel 8 deenero4,consiguiódesterraral regidor
decanoJoséHidalgodePintoy destituira otroregidor,SimónAlvarezMonteserin,
del puestode JusticiaMayor, cargoqueocupabainterinamentedesdeel 15 de
agostode 1736 por muertede NicolásPonce,no librándosetampocodel acoso
uno de los candidatosrechazadospor Araujo: donAntonio Pastrana,quesería
removidoen eseañode supuestode colectorgeneralde RentasDecimales.

En Lima5,y enla Corte,sesupodela actuacióndel presidenteAraujogracias
a una seriede escritosremitidosdesdeQuito por los afectados.El primero,

dirigido al rey, loescribióel depuestoJusticiaMayor, SimónAlvarez de Mon-
teserin,quienen momentostan tardíoscomoel 28 de febrerode 1737 se quejó
de todolo por él padecidoengeneral,y en particularde la pérdidadela varade
alcaldemayor;a estedocumentose sumabael queel 8 de marzoescribíanlos
agraviadosregidoresquiteños6denunciandolos hechos.

Perono sólollegarona la Corteestasmisivas,pueslessucedieronotrascon

nuevoscargosy firmantes,como las del fiscal de la Audiencia,don Juande
Valparday dela Ormaza,y lasdeuno delosdosoficialesreales,el contadordon
JoséSuárezdeFigueroa,personasambasdegranrelieve al perteneceradosde

los organismosclavesdel espacioquiteño. Si bien de la segundafigura no
tenemosningúndatosobrequehubiesetenidorelacionesconel presidenteantes

El oidor Manuel Rubio de Arévalo, quien llevó adelante la pesquisa contra Araujo, decía en
su informe final de 1745 «queel [Real]Acuerdo con queahorase abroguela, no fué otra cosa que
una conversación privada que por sólo autorizar su intento tuvo en su propia casa el Presidente con
los ministros [dela Audiencia], en la cual sólo indagó sobre la idoneidad de Lasso y de Guerrero,
afectando misterios [y] encargos del Virrey de Lima, sin que concurriese escribano de cámara ni
otro subalterno ni se escribiese el tal acuerdo hasta pasados ocho días en que se abrió el despacho
de la Audiencia.., y que como en el intermedio, habiendo ejecutado tantas tropelías como constan
en estos volúmenes, recelase el Presidente que los quejosos hacían sus recursos a los superiores,
previno que el día 8 de enero se extendiese en el libro aquella nota que ahora llama [Real]Acuerdo,
apoyándole con aquellas mínimas causas que le habían persuadido».

Algunos de los escritos de los que nos ocupamos en éste y en los siguientes párrafos fueron
también remitidos a Lima, desde donde obró el virrey Villagarcía, aunque sin la trascendencia del
Consejo.

El 8 de mano de 1737 denunciaban el hecho don Simón Alvarez de Monteserín, don José
Hidalgo de Pinto, don Lorenzo de Nates, don Lorenzo Díaz de La Madrid, don Domingo de
Andraca, don José de Herrera, don Manuel de Salcedo y Oñate y don Bernardo de Quirós.
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de la entradade ésteen Quito, de don Juan de Valpardasabemosque había
coincididoconAraujoenla Corte,dondehabíantrabadoamistad,hechodel que
habíahechogalael fiscal7, desdeel 28 defebrerode 1736,fechadesu tomade

posesión.
Sin embargo,estaamistadno duró muchotrasel nuevoencuentro,pues,a

finesdeenerode 1737Valpardasehabíaalejadotantode laórbitadel presidente

queéstele acusóde quehabíainducido a lostenientesde navíoJorgeJuany a
Antonio deUlloa ano darleel tratamientode«señoría»quepordeferenciase le
otorgaba,y a apoyarlesciegamenteensuconfrontaciónconla Justicia8;perono
fueésteel únicocargoqueentoncessele hizoal fiscal, pueselprimerodefebrero
losalcaldesde Quito abrieronunainformaciónen la queselesacusabade tener
«amistadesilícitas con mujeresde mal vivir», y al pocohaciaMadrid salíala
primeraquejadirectacontrasuactuación,ya queAraujoescribióal rey,el 22de

febrero, acusándolede oponérseley ser la cabezade la facción contraria,
retomandoel temaen escritode 30 de abril, al queadjuntabadeclaracionesde
testigos.

La reaccióndel fiscal no se hizo esperar,puesatacóla actuacióndel pre-
sidenteendosdistintascartasfechadasenun mismodía: elprimerodemarzode
1737.En unadeellas,ValpardaacusabaaAraujodehaberlevantadounadocena
de soldadosy de colocar,el 14 defebrero,un gravamende cuatrorealesal mes

sobrelospulperosparaafrontarsupaga,medidastomadassintenercompetencia
paraello.

En la segundacartadeprimerodemarzo,el fiscaldabasuversiónsobrelas
eleccionesdealcaldes,introduciendoenel juegounanuevafigura: la del oficial
real tesorero,FernandoGarcíaAguado,a quien acusabade habersobornadoa
Araujocon1.500pesosparamanejarlaeleccióndealcaldesordinariosy asítener
unapersonapropiaal frentedel Cabildo;el interésdel tesoreroteníarelación

directa con el hecho de tenerencomendadoel alcalde de «primer voto el
conocimientodelademandaquesiguecontraesteOficial Real[FemandoGarcía
Aguado]el licenciadoDonJuandeLarreaZurbano,de laOrdende Calatravay
sushijos».Tambiénacusabael fiscalaAraujode no haberconsideradoy haber

Esta amistad no sólo era reconocida por ambos, sino que incluso fue puesta como punto en
uno de los interrogatorios, en concreto en el que elevó don Simón de Monteserín el 8 de septiembre
de 1744; allí, en la sexta preguntase habla de que habían «mantenido desde la Corte de Madrid,
donde se conocieron, íntima amistad y recíproca correspondencia»; Araujo, en su declaración de
junio de 1744, dijo que se habían distanciado días antes de su entrada en Quito.

El conflicto entre Ulloa y Araujo, al que se sumó de inmediato Juan, tuvo comienzo el 30 de
enero de 1737, siendo público el apoyo de Valparda —quien incluso llega a aparecer como
instigador— a los dos marinos (RAMOS GOMEZ [1], Pp. 70 y ss., del tomo 1).
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ocultadoelhechoexcluyentedequelosalcaldesporélnombradoserandeudores
de laRealHacienda9,comolehabíahechosaberel contadorel primerodeenero,
y de quea él mismoel presidentelehabíaobligadoa guardarsilenciocuando
quisoexponeresteasuntoen el Real Acuerdocelebradoel8 de enero,no con-
siderandotampocolas opinionesdiscrepantesvertidasal respecto.

Estosmismos hechoserandenunciadosel 10 de marzopor el oficial real

contadorJoséSuárezde Figueroa,quienademásampliabael abanicode acu-
sacionescontraAraujoalañadirotroscargos.Así, por unaparte,decíaque«para

disimularel rigor de susinjusticias»habíaqueridointroducir el presidente«la
odiosacompetenciay emulaciónde las naciones...entreeuropeosy criollos,
debiéndosea la uniformidaden queviven unosy otros el queno hayaexperi-
mentadola fatalidada queprovocatan perniciosocisma»to,y, por otra, hablaba
del «tiranogobiernoqueha introducidoen lasreligiones,congrandeusurpación
dela jurisdicciónde susprelados»,claraalusióna los conflictossurgidosen el
nombramientode las cabezasde loscuratosde regulares”.

El día 20 de marzovolvía a escribirel fiscal Valpardaparadenunciaren
sendascartasqueel presidentehabíaprohibido¡a librecirculacióndecorreos’2,

y quehabíaconvertidosu casaen un garito, celebrándoseregularmenteen ella
juegosde azarvetadosexpresamentepor la Audienciaen 1732.

El círculo se cerrabacon un nuevoescrito del contadorJoséSuárezde
Figueroa,fechadoel 2 dejunio de 1737,en el quese quejabaesteoficial realde
la prisiónquehabíapadecidoduranteveintiséisdíaspor ordendel presidente.El
conflicto habíacomenzadocuandoel contador,paracumplimentaruna Real

Cédulade 11 de junio de 1736 en la que se le urgía abonarunadeterminada
cantidada los herederosde la marquesade Alminia, habíaentregadoa su
apoderado—queeraprecisamenteel fiscal Valparda—unalibranzacontraun

El problema del voto de los deudores a la Real Hacienda había sido tratado en ocasiones
anteriores por la Corona, siendo concluyente lo dispuesto por Carlos II el 10 de agosto de 1689.
(Vid. MURO OREJON, Antonio: CedularioAmericano del siglo XVIII, 3 vols., Escuela de Estu-
dios Hispano-Americanos, Sevilla, 1956-77, documento número 245 del primer tomo).

Esta acusación de fomentar las parcialidades entre europeos y criollos será lanzada
frecuentemente por unos contra otros en cargos o en declaraciones, pero nunca figurará entre las
preguntas de los interrogatorios o como una acusación formal.

El 9 de septiembre de 1743 sería acusado formalmente el presidente Araujo por Simón
Alvarez de Monteserín de que mediante la entrega de unos dineros dio los correspondientes pases
a los religiosos de Santo Domingo propuestos para servir los curatos a cargo de esta religión; este
mismo cargo se le hará también con respecto a los Padres Predicadores.

12 El 8 de mano de 1737 se prohibía la libre circulación de correos, aduciéndose la necesidad
de evitar el ilícito trato y favorecer la remisión de pliegos oficiales; la medida fue aprobada por
Villagarcia el 8 de mayo de 1737.
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deudordela RealHacienda,operaciónquesehabíarealizadosinautorizacióndel
tesorero,justificándolo el contadorconla afirmacióndequeaquéldilatabasine
die la entrega.Recurrió el tesoreroal presidente,quien suspendióde in-

mediatoalcontador,leencarcelóy ¡epidióla llavedelaRealCaja,loquetambién
hizo, por mediode un intermediario,el obispode Quito, quienasí se nos pinta
comoaliado de Araujo; estaoperación,segúnSuárezde Figueroa,tenía como
objetivofinal el hacersecon losfondosde la CajaRealparacomerciarconellos
en Cartagenaa travésdeJuanAntonioBalanzátegui,primodela mujerdel pre-
sidente.La cartadel contadortambiénaportabaotro datode interés:la división
existenteen el interior de la RealAudiencia,dondela actuacióndel presidente

eraapoyadaporlosoidoresdonJosephLlorentey donPedroGómezdeAndrade,
y atacadapor el oidor donManuelRubiodeArévaloy porel fiscal donJuande

Valparda.
Evidentemente,elotro «bando»dio unaversiónmuy distintade estegrave

suceso,comopuedecomprobarseen el escritoqueAraujo remitióal rey el 6 de
agostode 1737 con los autosde lo obrado,dondese recogencompincheosdel
contadorconlosoidoresManuelRubiodeArévalo y PedroMartínezdeArizala,
así como con Diego Martin Castelo,su cuñado,o con la familia Nates,etc.

Tambiénen estemismomes,en concretoel día 12, enviabaAraujo al rey un
escrito acompañadode autossobrelo sucedidoen las eleccionesde 1737,
remitiendo,asimismo,unainformaciónabiertaal respectoen la quedeclaraban
unaseriede vecinosde calidad.

Aunque1738seabrióy secerróconnuevasacusacionessobrelaselecciones
dealcaldes,losenfrentamientosfueronmenosviolentoseneseaño,posiblemente
porestarlosámbitosmásdefinidosy porqueel virrey limeñohabíadesautorizado
variasdelasactuacionesdeAraujo, reforzándoseenconsecuenciala posicióndel
grupoprotegidopor el fiscal Valparda,quien,por cierto, habíacasadoel 8 de
septiembrede1737conLeonordeAlcedo,hija del presidentesaliente,Dionisio

de Alcedo, siendotestigosde la bodalos oidoresPedroMartínezde Arizala y
Manuel Rubio de Arévalo. La actitud del virrey Villagarcía corrigiendo al
presidentey, por tanto,reforzandoal grupocontrario,asícomola presenciaen
Madrid de Dionisio deAlcedo, elevaronconsiderablementela moraldel bando

quetenía como figura de máspesoal fiscal Juande Valparda,quien llegó a
anunciarpúblicay repetidamenteeneseañoqueJoséde Araujoseríadestituido
porel reydel puestodepresidentede laAudienciaporlaentidaddelasdenuncias
elevadascontraél.
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3. ALGUNOSDATOS SOBRELAS REDESDE PODER
EN QUITO ENTRE 1736 Y 1739

Ciertamenteen los escritoscursadosal rey aparecíanunaseriede graves
extralimitacionesdelpresidente,comohaberactuadoenlaeleccióndealcaldes,
perseguira los regidoresy prohibirquese les diesetestimonio,así comohaber
levantadounacompañíade soldados,financiarsupagaconun nuevoimpuesto
y haberdadola ordendequesecerraseel libreenvíodecorreos.Peroestoshechos
no eranlosúnicos,puesaelloshabíaquesumaraquellosotros quehablabande
unapeligrosísimalíneade actuacióndeAraujo, comoera el haberintroducido
géneros;haberestablecidogaritosensucasa;pretendercomerciarcon¡osfondos

dela RealHacienda;actuarpor sobornoen laeleccióndealcaldesy montaruna
red comercialpropia, hecho del cual le acusaronuna serie de comerciantes
quiteñosen diciembrede 1738.

A primeravista, todasestasdenunciasdebeninterpretarseo bien comolas
consecuenciasdeun desmedidoafándecontroly lucrodel presidente,queno se
parabaanteningunabarreraconel fin dedespejarseel camino,o biencomouna
perfectamuestrade la inhabilidaddel mandatario;sin embargo,si analizamos
másenprofundidadel temay nosfijamosenlaspersonasy organismosafectados,

debemosconcluirqueenrealidadestamosanteunamuestra—muysobresaliente,
porcierto—del choquededosgrupospor elpoderquiteño:por unaparte,el que
habíarodeadoo sehabíavisto favorecidopor el presidentesaliente,y por otra,
elqueiba a servirde sosténo iba a medrarconel presidenteentrante.

Sialprimergrupolevemosactuaratravésdediversaspersonasdel Cabildo,
Audiencia,Caja Real o comercio, y podemosidentificar rápidamentea sus
componentes,porqueellossonlosfirmantesdelas quejas,a los integrantesdel
segundoesmásdifícil localizarles,porquemuchosestántapadosporla figurade
Araujo, queen ocasionesaparececomo el únicoprotagonista,peroqueni está
solo ni actúaen solitario. Si los primeros,asfixiadospor el poderosocontrario,

sevenobligadosa recurrira Lima o a la Coronaconquejasy denunciasquehan
llegadohastanosotros,lossegundosno generanningunadocumentaciónquenos
permitasu inmediataidentificación,por lo que sólo les podemosponer rostro
viendoquiéneschocanconelbandocontrario,quiénessevenfavorecidosporlas

disposicionesdel presidenteo quiénesdeclaranciegamentea su favor en las
informacionesqueentoncesseabren,comolasrelacionadasconlaactuacióndel
fiscal Valparda;con el choquecon losdostenientesde navío donJorgeJuany
donAntonio deUlloa; conla peticiónhechaporlosregidoresparademostrarsu
buennombre;conla informaciónabiertaporAraujosobrelaeleccióndealcaldes
de 1737 o conla iniciadael 30 de diciembrede 1738 sobrelossupuestosma-
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nejos de Simón Alvarez de Monteserínpara situar como alcaldea don José

Pastrana.
Pero en esteenfrentamientono sólo nos aparecenindividuos aisladoso

corporativamenteunidos,sinotambiéngruposconstituidosentornoaactividades
económicasrelacionadasconla RealHacienda,comoel cobrodealcabalasy de
tributos,o la conduccióndel RealSituadoa Cartagenay SantaMarta, asícomo

gruposbasadosen relacionesdeparentesco,lasdosgrandesbobinasde las que
salían loshilos con los queestabatejida la tela del poderquiteño.

Conrespectoa estesegundocampo,podemosdecirqueel fiscalValparda,
en suescritodeprimerode marzo,acusóal tesoreroFernandoGarcíaAguadode
querercontrolarel cabildoa travésde la entradacomoregidoresde «susyernos,
Don Fernandoy Don IgnacioMerisalde»;la mismalíneasiguiópartedel escrito

de 8 de marzode los regidoresquiteños,quienesdeclararonque uno de los
alcaldesnombradospor Araujo, «Don TomásGuerrero,estácasadocon Doña

AndreadeSantaColoma,hermanadeDoñaPalomadeSantaColoma,mujerde
Don FranciscoJavierde Larrea, con quien es el litigio que se sufre con el
tesorero»FernandoGarcíaAguado;quesu hermanodon Pedrode Larreaestá
casadoconotra hija de don Gasparde SantaColoma,y quela mujer del presi-
dente,doñaMaríaRosade Larrera,era pariente—no se indica enquégrado—
de don Dionisio de Larrea,el padrede don FranciscoJaviery de don Pedro.

Evidentemente,elbandocontrarionoeraajenoaestosentramados,y asísabemos
queel fiscalValpardahabíacasadoeneseañode1737conunahijadelpresidente

saliente,Dionisio deAlcedo, y queunodelosalcaldespropuestosporel cabildo
en 1737, y rechazadopor Araujo, don Antonio Pastrana,era concuñadodel
regidory justiciamayordepuestoSimónAlvarezdeMonteserín,siendoéstetío

deLorenzodeNates,diputadodel Comercioquiteñoy tambiénregidordel Cabildo.
Ciertamente,estoselementossonmuyvaliososparala elaboracióndela red

del poderlocal del Quito del momento,pero, afortunadamente,podemosacer-
carnosmása la realidad,porquela documentaciónno termina aquí,ya quelos

acontecimientosse precipitaron y se generaronnuevos datos que también
podemosutilizar enesesentido.

4. LOS DATOS EMANADOS DE LA ORDENDE PESQUISA
CONTRA ARAUJO DE DICIEMBRE DE 1738

La explosivasituaciónvividaenQuitoenlosprimerosmesesdel añode1737

habíadisminuidode tonoal asentarseel nuevogrupo y al intervenirel virrey
limeño en el restablecimientodel orden. Sin embargo,no habíasido Lima el
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único destinode lasquejassalidasde Quito, pues,como anteshemosindicado,
también llegarona Madrid, elevandoel Consejode Indias, el 14 de agostode
1738, la correspondienteconsulta,en la que hacíasaberal rey su opinión al
respecto,queera la de quese abrieseunapesquisaal presidenteAraujo.

Al parecerdel Consejoseplegóel reyel 5 deseptiembre13,fechándoseel 31
de diciembrede 1738 dosRealesCédulasdistintas,perointerconectadas.En la
primera se multabaal anterior presidentede Quito, Dionisio de Alcedo, por
haberseinhibido de susobligaciones—no decomisóla mercancíaintroducida
por Araujoy le dio posesióndel cargoapesardecreerleincursoen un delito tan
grave—,yenla segundaseordenabaqueporestey losotroscargosdenunciados,

se abrieseuna pesquisacontra el presidenteAraujo, quien, en consecuencia,
debíaserapanadodel puesto;delacorrespondienteactuaciónseencargóal oidor
de Quito PedroMartínezde Arizala, quientambiéndebíahacersecargode la
presidenciamientrastuviesevalidezel nombramientodeAraujoy ésteestuviese

suspendido.
Si bien el Consejohabíaobradorápidamenteparaintentarcortarel mal de

raíz, sinembargo,no pudo alcanzaresteobjetivo, puessu mandatono se llevó

a efecto por haberprofesadoen la ordenfranciscanala personaencargadade
acometertan delicadatarea’4, hechoque llevabaaparejadola separacióndel

puestode oidor y, en consecuencia,la imposibilidad de hacersecargo de la
misión encomendada.Así, cuandoel 19 de julio le llegó a PedroMartínezde
Arizala laRealCédula,nopudocumplirla,perotampocotrasladarla ordena otra
persona,puesno iba señaladoningúnsuplente;porestacausa,y paraqueelvirrey
Villagarcíaobrasecomomejorentendiese,remitió a Lima loscorrespondientes
pliegos,si bien nadalogró, puesel virrey se inhibió del asunto,quedandotan

importantetemaen dique seco.
A pesarde que la gravedadde los cargoshechosa Araujo y las medidas

adoptadasal respectoerantanexcepcionalesquelosrumoresdebieronextenderse
por los entornosdel Consejo,sin embargo,nadaconcretoparecehaberllegado
a Quito antesdejulio de 1739,ya quede estemomentosólo hay unosescritos,
fechadosel 20 de abrilyel 11 dejunio,enlos queel presidentearremeteunavez
máscontrael fiscal Valparda,culpándolede las banderías.Tampoconadase

‘~ AGI, Indiferente General, 555 a, fol. 119v.
No podemos descañar que el elemento que decidió finalmente la profesión del oidor fuese,

precisamente, el encargo de esta misión, de la que pudo enterarse por sus conexiones en el Consejo.
Fuese o no fuese ésta la causa, el hecho es que Pedro Martínez de Arizala, que consideraba su
ingreso en la orden seráfica desde 1731, profesó entonces en Pomasqui, como escribió al rey el 25
de abril de 1739.
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filtró entoncespor manodeMartínezdeArizala,quienreservóparaLima la Real
Cédulade31 dediciembre,enla quesedestituíaalpresidente,por lo queenQuito

sólo sesupoen estosmomentosqueel salientepresidenteAlcedohabíasido
multado con 100 doblonespor haber dado posesióna Araujo y no haber

decomisadosusmercancías,desconociéndoseenprincipio quémedidaconcreta
sehabíatomadocontraéste,quienpor ciertodesconocíaesadenunciapor haber
sido cursadasecretay directamenteal rey15.

Lógicamente,en cuanto Araujo supola delicadasituaciónen la que se
encontraba,procedióa articularsudefensa,paralo cualpidió aonceescribanos
quecertificasen«nohabervisto,oídoni entendidoendosañosy medioquellevo
degobiernoqueyo hubieseintroducidomercaderíasenestaciudad»;solicitó que

se abrieseunainformaciónal respectoen la quetreinta testigospropiosdebían
declararlo quesabíanal respecto’6,y consiguióqueelcabildocivil —aexcepción
dealgunosde suscomponentes—y el eclesiásticocertificaransubuennombre
y obrar,documentostodosellos, queenvióa Lima y a Madrid.

Perodeestosmomentosno sólo contamosconesosdatossobrela estructura
del poderen la ciudad,yaquetambién tenemosotros derivadosde las nuevas
circunstanciasen las que se vio envuelta la Audiencia de Quito en 1739: la
adscripcióndeeseámbitoal reciéncreadovirreinatode la NuevaGranaday el
nuevoconflicto bélico con la GranBretaña’7.Si bien la guerrano tuvo conse-

cuenciasdirectasen el temaquenosocupa,sí quefue causade quepodamos
contarcon dosdocumentosmuy ilustrativos de la potenciaeconómicade las
personasy enelcasodesupertenenciao noalbandoencabezadoporelpresidente
Araujo.

El primeroesel escritoremitidoporAraujoal reyel 3 dediciembrede 1739,
en el quedabacuentadesutotal fracasoparacumplimentarlapetición realizada

el añoanteriorporel gobernadorde Cartagenaderecaudar50.000pesosentrelos
vecinosmásricos de la Audiencia,puesningunode los sietequecitapudieron

‘~ El procedimiento empleado por Alcedo fue convertidopor Araujo en argumento a su favor
ea escrito al rey de 6 de agosto de 1739, en el que decía que así había obrado don Dionisio porque
«conoció que de avisarle al virrey presto había de aparecer la verdad, y así fraguó este falso
informe.., desfigurando la verdad» (Aol, Quito, 134).

“ Esta operación del presidente fue, lógicamente, contradicha por el fiscal de la Audiencia,
Valparda, una de las cabezas del bando contrario, quien se negó a actuar al respecto; así, la tal
información fue conducida y llevada a término el 4 de agosto <le 1739 por el fiscal Protector de los
Naturales Juan de Luján, que era uno de los partidarios del presidente.

~ Una de las consecuencias más interesantes a este respecto fue la derivada del paso a Quito
de los comerciantes limeños y del tesoro de la feria del Mar del Sur, retirados apresuradamente de
Panamá cuando los ingleses demolieron Chagres; unos y otros entraron en Quito hacia el 9 de
agosto de 1740.
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aportarnada,dadasupenuria.El segundoes muchomásinteresanteen cuanto
a su contenidoy respondea la petición realizadapor el virrey de la Nueva
Granada,don Sebastiánde Eslava,el 21 de junio de 1740, de obtenerde los
vecinosde Quitoun préstamode50.000pesos;si bien,el presidentequiteñosólo

pudo conseguir10.320, en la carta escritaal rey el 18 de diciembrede 1740,
comunicándolesugestión,aportaunaseriededatossobreelcomportamientode
los vecinosy lo dadopor ellos, graciasa los cualespodemosampliarnuestros

conocimientossobrelos bloquesy su estructura’8.

5. EL INICIO DELAS PESQUISASCONTRAEL PRESIDENTEARAUJO
(JUNIO DE 1743)

El quela pesquisaordenadaen 1738no hubierapodidollevarseaefectoen
1739no significóqueel asuntohubierasidoarchivado.Efectivamente,enterado
el Consejode la falta de actuaciónde Lima, y desconociendosi habíaobrado
SantaFe, decidiótomar lasriendas,y enconsecuencia,el 10 de enerode 1742,
propusoal reyquese llevasea efectola pesquisay quesehiciesecargode ella

don ManuelRubiodeArévalo,oidor deQuitohasta1740 y a la sazónde Santa
Fe,si bien permanecíaen aquellaciudadal tenera su cargola visita de la Real

Caja’9. El rey aceptóla opinión del Consejo, siendo nombradoél y susdos
suplentes,el 22 de abril de 1742.

A pesardelasgestionesrealizadasdesdeQuitoparaquesenombraraal fiscal
protectorde losnaturalesJuandeLuján —unodelosparcialesdeAraujo—como
cabezadela pesquisa,finalmenteseencargódeellaa un oidor queno sólole era
contrario,sinoqueestabaíntimamenteligadoa donJuandeValparda.Los cargos
quedebíaconsiderarestejuez pesquisidorno sólo eranloscorrespondientesa
1737,puestambiéndebíaocuparsedeaquellosotrosqueselehubieranhechocon

posterioridado quese le hicieranentonces,ya queseordenabaal juez quesu
misiónera«la averiguacióndelosexpresadosdelitosy excesosquese le impu-
taban[al presidente]y de losdemásquehubiesecometidodesdequeentróenla

El presidente Araujo, en su escrito al rey decía que «es cierto que algunos miles más se
hubieran recogido si el Marqués de Maenza hubiera concurrido a este préstamo a proporción de
su conocido caudal, pero seescusó totalmente.., y en una visita que me hizo su padre Don Gregorio
Mateu, me dió a entender que los nobles no estaban obligados a estascontribuciones»; en el mismo
sentido obraron los comerciantes limeños, ya que no dieron cantidad alguna a pesar de que se les
había repartido 38.000 pesos. Casos contrarios fueron —entre otros que enumera— los del
marqués de Solanda y del diputado del Comercio don Antonio Muñiz, que contribuyeron
generosamente; ambos, por supuesto, eran destacados «arauj istas».

“ Esta visita había comenzado en julio de 174<).
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posesiónde su empleohastael día en quese [le] hiciesesaberestacomisión»,
hechoquenos permitea nosotrosconocernuevosepisodiosde la luchapor el
poderen Quito.

Tan graveordencomola reseñadaserecibió enla ciudadel29 de mayode
1743,y de inmediatose pusoen ejecución,pues,el primerode junio era sus-
pendidoAraujodel cargode presidente,y trasserdetenidoy secuestradossus
bienes,salíadesterradohaciaTumbezel día 14, paraevitar que su preseneta
interfirieraen lapesquisa,poblaciónala quellegabael8 dejulio de 1743.

Paraentonceslosregidoresdenunciantesya habíanafianzadolaacusación20
y losfirmantesdelosescritosremitidosal rey habíanreconocidosusescritos,a
excepciónde don Dionisio de Alcedo, entoncesal cargo de la Audiencia de
Panamá,y delregidorJoséHidalgodePinto,quehabíamuerto;nadieseretractó
deloentoncesenviado,aexcepcióndel contadorJoséSuárezdeFigueroa,quien
nosóloretirósuacusación,sinoqueenescritode4deagostojustificóplenamente
laactuacióndel presidenteAraujo,calificandoloshechosporéldenunciadosen
1737comoerroresdebidosalas tendenciosasinformacionesquelehabíandado
émulosde Araujo comoSimónde Monteseríny Lorenzode Nates,a quienes
acusade actuarparcialmenteconel fin de tenerlaJusticiaa su favor2t.

¿Aquépudodeberseestecambiodebando?No sabemoslacausaexactani
el momento,peroes posiblequetengarelacióncon la actuaciónde Rubiode
Arévalo comovisitadordela Real Caja,misiónde laquesehabíahechocargo
el 17 de mayode 1740y queno parecíarodarbienparalos dosoficiales reales.

6. EL PROCESOABIERTO CONTRA DON JOSEDE ARAUJO
COMO FUENTE DE INFORMACION
SOBRELOS GRUPOSDE PODEREN QUITO

En nuestroartículopublicadoeniaBevisbadeIndias—vidnota1—sobreel
procesodeAraujo utilizamoscomodatolaspreguntassueltaseinterrogatorios
presentadospor los denunciantes,por el acusadoo por el pesquisidor,para

La correspondiente fianza fue entregada por don Simón Alvarez de Monteserín, don
Lorenzo de Nates,don Domingo de Andraca, don José de Herrera Bernardo de Quirós, don Lorenzo
Diaz de La Madrid, don Manuel de Salcedo y Oñate, como principales, siendo sus fiadores los
capitanes Juan Casimiro Navarro, alcalde de segundo voto, y don Antonio Pastrana.

II En su escrito dice que «son de una misma familia, casados con tía y sobrina, y... [que
pretendían] introducir [como alcalde] a dicho Don Antonio Pastrana con el fin de que llevase
adelante sus malfundadosempeños en perjuicio de la causa pública del gobierno económico de esta
república, como también por hallarse cargados de haciendas y obrajes, así dentro como fuera de
la ciudad, en que están padeciendo sus indios sirvientes muy mal trato y continuas vejaciones y
molestias».
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aproximamosa los mecanismosutilizadospor el grupo del presidentepara
medrary controlarelpoder.La comparecenciade lostestigoscitadosporeljuez
nos permitecompletarnuestrainformaciónsobrequiéneseranlaspersonasque
testificaban,suspuestos,edades,procedenciasy relaciones,datosqueseamplían
enlasdeclaracionesalacusaro seracusadosporotros;graciasaestostestimonios
podemosaproximarnosa la composicióninternade los grupos,operaciónque
tambiénnospermitenlos mismosinterrogatorios,porquelosquelospresentan,
porunaparte,solicitanlacomparecenciadetestigosfavorablesasucausay, por
otra,intentandemostrarconsuspreguntaslaparcialidaddelosdel contrariopara
anularsu testimonio.

Conrespectoaesteúltimo tema,es interesanteel interrogatoriopresentado
por Joséde Araujo el 17 de agostode 1744,en cuyapregunta28 el depuesto
presidentesolicitaasustestigosqueinformendelapertenenciadelosdeclarantes

22
queenumera ala faccióncontraria,indicándonoslas causasdel porquéeran
acérrimosenemigossuyos;así,porejemplo,diceque«aDonFranciscoPiedrahita
leembaracélaventaencincuentapesosdéunosindiosenfermosqueporcobrar
los tributos que administrabalos enviabavendidosa una haciendaen dicha
cantidad.El SeñorMarquésde Maenzano concurrió al donativoque hizo esta
ciudadparaCartagenay le dije a su padreDon GregorioMateu queasí lo in-
formabaaSuMajestad,y ha sido por estomultadoen mil pesos,y sirvió en su
casa,y fuémuchotiempofamiliar deellaDonLorenzodeLa Madrid,uno demis
capitulantes»;o que «a fray Domingo Laso no le quisehospedaren mi casa
cuandovino aestaciudad,ni menosempeñarmeparaqueledieranelcuratoque
me pidió de la PuntadeSantaHelena».

Evidentemente,la otra partetambiénse defendíaatacandoa los testigos
contrarios,comosucedecondon SimónAlvarezde Monteserín,quien,el 5 de
diciembre,enun interrogatoriodestinadoaprobarlafiabilidad desustestigos—en
total 54, de los que 35 erancomerciantesde Quito, Cartagenay Lima— y a
desestimarlosdel contrariodecíaconrespectoal inmediatopresidentede Quito:
«si sabenqueelSeñorMarquésdeSolanda,elMaestredeCampodonFemando
Sánchez,suprimogénito [y] el gobernadorDon ClementeSánchezson mis

22 La pregunta rezaba: «Y si saben que Don Diego Preciado, Don Juan de Saldumbide, Don
Francisco Villasis, Don Jacinto Torres, Don Agustín Saldavia, Don Nicolás Sierra, Don Alonso
Ballinas, Don Juan de Uriarte, Don Esteban Alava, Don Antonio Bahamonde, Don Francisco
Piedrahita, el Señor Marqués de Maenza, Don Francisco de Viar y Velasco [—estenombre aparece
subrayado—l, Don Cristobal Medrano, Fray Domingo Laso [y~Don Antonio Pastrana fueron
todos éstos íntimos amigos de dicho Señor Fiscal, concurriendo a todas horas en su casa y
juntándose para paseos y para lo demás que supieren. Y si todos los referidos son también íntimos
amigos de los regidores que me han capitulado. Digan y den razon>’.
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enemigoscapitalespor la controversiaquese formó, congraveescándalode la
república,enestaSantaIglesiaCatedrallacuartadominicadecuaresmadeeste
presenteañoen los edictosde natemasobrequererserpreferidodichoSeñor
Marqués,comoCorregidor,al Tribunalde la SantaInquisición y a mí como
AlguacilMayorquesoydel SantoOficio. Y sieldichoSeñorMarqués,contodos
susparientesy hermanos,comolo es elgeneralDon JuanJoséSánchezy los
arribareferidos,condondichoTomásGuerrero,cuñadodelosdichosDonJuan
y DonClementeSánchezy del PadreMaestroFrayJosedeChiriboga,porhaber
casadodeprimermatrimonioconDoñaRosalíadeChiriboga,mantienenpública
parcialidady conspiracióncondichoseñorDonJosé,frecuentandosucasadedía
y noche.Digan,etcétera».

Otroelementodejuicio sonlaslistasdelostestigosqueaparecendeclarando
afavor deunosu otros,loscualesno sólo nospermitenconocerla fuerzadelos
dos camposenfrentadosy loscomponentesde cadauno de ellos,sino también
aproximarnosa las variacionesinternas;efectivamente,la particulargestación
delprocesocontraelpresidenteAraujohahechoquecontemoscondeclaraciones
y listasdetestigosanterioresy posterioresal momentodel procesamiento,cuya
comparaciónnos permitiráregistrarsi huboo no mutacioneso cambiosdeban-
dos.Peroen estecasono sólodebemoscompararlas declaracionesy listaspre-
viasalprocesamientoconlasposterioresaél, sinotambiénlascomprendidasen
estesegundobloque,ya queen su desarrollose produjeronuna seriede acon-
tecimientosquedibujaronmuy distintosambientes.

7. LAS VARIACIONES INTERNAS EN EL PROCESO
CONTRA DON JOSEDE ARAUJO

Aunqueelno haberprofundizadoaúnlo suficienteenelprocesoquevenimos
analizandonos impideconocerelexactopapelquejugabadonJuandeValparda
enlaestructuradelasfuerzasquiteñas,sinembargo,sabemosquesu personaera
unade lasfigurasdestacadasen elbandodelosopositoresalpresidenteAraujo;
porestarazónno puederesultarextrañoqueelpoderdeestegruposeviesemuy
afectadopor lamuertedel fiscal, ocurrida en septiembrede 1743, trasunaen-
fermedadqueparecehabercomenzadoen elmesdejulio deeseaño.

A estacircunstancia,quenecesariamentedebemarcarun hitoenel desarrollo
del proceso,hemosde añadirun datoqueaparentementetieneun significado
contrario:queen abril y mayode 1744aAraujose lehacíandos nuevoscargos
queabríandos nuevosprocesosque iban acorrer tambiénpor mano del oidor
RubiodeArévalo, aunqueen forma independienteaaqueldel que nosvenimos
ocupando.
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Elprimercargose lehizoel 17 demayode 1744,pormanode donAntonio
Pastrana,quienacusóformalmenteaAraujo dehaberledesplazadoa finalesde
1737 del oficio decolectorgeneraldelasRentasDecimales.Esteasuntono era
nuevo,pueshabíacomenzadoacorrercuandodonAntonio Pastranaescribióal
rey en 1738 quejándosede su injustaremocióndel puesto,operaciónen la que
veíalalargamanodelpresidenteAraujo;asílo considerótambiénelConsejo,que
falló a favor del querellante,el 11 de diciembrede 1742.Si la sentenciaera
positiva,¿aquépodíadebersequeenestemomentodemandasePastranaaAraujo
por unacuestiónaparentementeresuelta?Sin duda, a una filtración llegadaa
oídosdel removidorelativaa queel brazoeclesiásticono teníala intenciónde
obedecerla ordende reposicióndadaporel Consejo~,hechoquese confirmó
plenamentecuando,el 1 dejunio de 1744,el correspondienteescritollegó ofi-
cialmentea Quito. Así, antesdequeelbrazoeclesiásticopudiesellevaraefecto
suresolución,PastranainterpusosudemandaanteRubiodeArévalo,juezquele
eraclaramentefavorable.

El segundoprocesose le abrió a Araujoel 2 de junio de 1744, y fue con-
secuenciade la reclamaciónhechapordonFranciscoJavierPiedrahita,albacea
deldeándifuntoPedrodeZuniárraga,aquienAraujodebíalacantidaddedos¡ni>
pesos.La peticióndel pagose basabaenun documentopresentadoporLorenzo
deNatesen losiniciosdel procesocontraAraujo—julio de 1743—comoprueba
de que el presidente,mientrasejercía su cargo, estabamezcladoen tratos y
contratos;estedocumentoeraunrecibofechadoel 16 demayode1738,enelque
Araujo reconocíaquehabíarecibido «delSeñorDoctor D. Juande Zumárraga
2.000pesosqueporhacerunamercedmeha prestado,loscualesentregaréasu
disposicióncuandomelospida,oseirán satisfaciendodelproductode40 petacas
dejabón, 19 botijasde aguardientey 15 fardosde cordobanesque[yo, Joséde
Araujo] pongoa su disposiciónparaque la personaque señalevendaestos
génerosy le entregueel producto».

Aunqueel inicio de estosdosnuevosprocesospareceindicar un empeora-
mientode la situaciónen la queseencontrabael depuestopresidenteAraujo al
acumulárselenuevoscargos,en realidadestamosantela situacióncontraria,ya
queloshechosdemuestranqueel poderdesuspartidarioshabíaaumentadotanto
quesuscontrariosse habíanvistoobligadosaacumularesoscargosparabuscar

el pronunciamientofavorablede un juez de su partido.
Estaidease apoyaenlossiguientestreshechosligadosdirectamenteconel

procesoo consusactores.El primeroes lapeticiónhechaa laAudienciael 16

‘~ Otra posibilidad al respecto—que nosotros consideramos poco probable—es que Pastrana
hubiera perdido las esperanzas de que el alto organismo emitiera sentencia.
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dejunio de1744por partedelosOficialesRealesdeQuito, enla quesolicitaban

la recusaciónde Rubio de Arévalo, tanto en la visita de las CajasRealesque
estabaejerciendo,comoencualquierotroprocesoquetocasealosoficialesreales
o asusfamilias,loquelesconcediólaAudiencia24.Elsegundodatoquedebemos
considerarenesteapartadoeselhechodequedonSimónAlvarezdeMonteserín,
el8 deseptiembrede 1744,presentaseaRubiode Arévaloun interrogatoriosin
firma de abogado,porque, «recelososde que les puedansobreveniralgunas
vejacionesy molestias,ningúnabogadoseatreveafirmardichointerrogatorio».

A estosdoshechosqueacabamosde enunciarhemosde añadirun tercero
ajenoal procesoensímismo,aunquemuyconectadoconél, y quecreemosque
eslacausadetodolo anterior:el nombramientodeun nuevopresidentedeQuito.
Efectivamente,a finesde 1744terminabaelperíododemandatode Araujo, por
lo que la presidenciapodíaserya ocupadapor aquellapersonaa quien el rey
hubieraconcedidoel cargo,la cual necesariamentedebíadesplazardel puestoa
Rubiode Arévalo,quien sólo tendríaya en su marlo la pesquisacontraAraujo.
Si estecambionecesariamenteeravisto conintranquilidadpor losdemandantes,
su posturase transformóen temorcuandosupieronqueel reynombrabaparael
cargo al destacadoaraujistaPedroJavierSánchezde Orellana,marquésde

Solanda,corregidordeQuito,quienconsiguiótraspasarloasuhijo donFernando
FélixSánchezdeOrellana,queeranombradoparael cargoel 27 dejuliode 1744
y tomabaposesióndel puestoel 15 de marzode 1745’4.

8. EPILOGO

Como hemosseñaladoen diversasocasionesen esteartículo,el proceso

contrael presidentede la AudienciadeQuito donJosédeAraujoy Río no debe
versecomounproblemaparticulardeestemandatario,sinocomounaconsecuencia
de la luchapor el poderen eseámbito.Evidentemente,el estudiodel pleito en
generaly delos cargosen particularilumina conmuy buenaslucesaquelmo-

‘4 Aunque la Audiencia fallóa favor de los demandantes el 22 dejunio, Rubio de Arévalo hizo
caso omiso de la sentencia, ya que continuó con la visita y procedió a la suspensión y destitución
de los dos oficiales, medida que le sería aprobada por el virrey de Santa Fe.

‘5 La operación para hacerse con el cargo no fue tan simple, ya que la persona inicialmente
nombrada—tras laentrega de 26.OOOpesos—fue el peruano don Miguel Goyeneche; sin embargo,
éste no desempeñé el puesto, pues ejerció su derecho a traspasarlo, lo que hizo a don Pedro Javier
Sánchez de Orellana, marqués de Solanda, quien a su vez lo cedió a su hijo don Fernando Félix
Sánchez de Orellana, de veintinueve años, naturalde Latacunga (GONZALEZ SUAREZ [11,1970,
Pp. 1069 y ss.).
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mentoquiteño,perotambiénnospermiteaproximarnosacuestionesmenostan-
gibles y másprofundas,comopuedeserla identificaciónde las personasque
constituyenlos bandosenfrentados,la articulaciónde alianzas,los puestosy
organismosporlosquey desdelosquesepugna,losobjetivosquepersiguenunos
y otros,los premiosqueobtienen,etcétera.

Con elestudiode estostemasnos acercamosalos fines y a laestructurade
losgruposde poderdeaquellasociedadquiteñade los añoscuarentadel siglo
XVIII, asícomoa susconexionesconlosde los ámbitosvecinos,unodecuyos
representanteserael limeño Joséde Araujo, quien, mercedal dinero y a sus
influencias,obtuvoel puestode presidentede la Audienciade Quitoen 1732.

Légicamente,estapersonase apoyóy alavez fue apoyadoporresidentesy
vecinosde Quito queo estabandesplazadosdela esferadel podero pretendían
un papelmáspreponderanteen ella, constituyéndoseun grupoquese enfrentó

conaquellosquehabíanmedradoconel anteriorpresidente,DionisioAlcedo.No
setratabadeunapugnaentrecriollos y chapetones,sinodedosgruposmixtosque

girabanentornoa dosfigurasvisibles:elvizcaínoValparday el limeño Araujo;
por estarazón no importabaquealguno de ellosvenciese,aunquesí hubo un
triunfador:el grupoquehabíarodeadoal limeño,el cual, a pesardel granrevés
políticoquesupusoelprocesamientodesucabeza,terminóhaciéndosedueñode
lasituaciónalobtenerunode susmiembrosel único puestoqueno controlaba:
el de presidentede la Audiencia*.

* Este trabajo es uno de los resultados del Proyecto de Investigación Precompetitivo «la
configuración de la sociedad quiteña según eí proceso iniciado contra Don José de Araujo»,
financiado por la Universidad Complutense.


